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Art. 39.··Son obligaciones del Tesorero: 
a)-Llevar la contabilidad del Club, con Jos 

siguientes libros: uno de caja en donde 
anote todas las cantidades que en efec­
tivo entran y salgan de caja, en virtud 
de libramiento firmado por el interesa­
do, con el «Visto bueno• del Presidente; 
uno de cuentas corrientes,· y uno de in­
ventarios, para los muebles y enseres 
del Club: 

b)-Hacer poner el •recibi conforme• en 
todos Jos documentos que lo exija; 

c)-Autorizar con su firma los recibos de 
cuotas <le entradas y mensuales, Jos que 
hará efectivos por medio del Inspector 
o de un colector especial; 

d)-Pasar comunicación al Secretario cuan· 
do un socio falta al pago de la cuota de 
entrada, de cuenta~ varias o se rezague 
en el pago de más de dos mensualida­
des; 

e)-Autorizar al Inspector los gastos men· 
sueles y extraordinarios que haya de· 
terminado la Directiva y recibir de di· 
cho Inspector cada último de mes, las 
cuentas del mismo para presentarlas 
en la sesión ordinaria de la Junta: 

f) - Firmar y exhibir en lugar público y 

adecuado del Establecimiento, el estado 
de ingresos y egresos de cada mes; 

g)-Formar el extracto anual de la cuenta 
que debe contener la memoria de la Di­
rectiva, entregándosela al Secretario 
del 17 al 24 de Diciembre de cada ano. 
Para ésto cortara todas las cuentas y 
hará el balance general el dia 17 de ese 
rnismo mes. 

Del Vicetesorero' 
Art. 40.··EI Vicetesorero sustituirá al Te· 

sorero en todas sus atribuciones y deberes, 
cuando éste falte con motivo justificado. 

Capitulo IV 
De las Juntas Generales 

Art. 41.··Las Juntas Generales serán pre­
sididas por una Junta llamada •La Mesa», 
compuesto del Presidente, del Secretario y 
del Tesorero: cualesquíera de los propieta· 
rios que falten serán repuestos por el su­
plente respectivo y a falta del suplente, por 
cualquier otro miembro de la Directiva, y 
si faltase toda o en parte Ja Directiva, la 
Asamblea General podrá formar Junta, es· 
cogiendo de momento, de entre los socios 
que hayan concurrido a la sesión. 

Art. 42.-·Se celebrará Junta General el 25 
de Diciembre de cada afio, a la liora que in· 
dique el aviso de citación. En esta sesión 
la Directiva dará cuenta por medio del Se· 
cretario, de la administración del Club du­
rante el afio que fina y podrá sefialar las 
disposiciones que juzgue· convenientes y 
practicables. A continuación se procederá 
a la elección de cargos y después podrá tra­
tarse de cualquier asunto de interé11 para la 
Sociedad y siempre que lo proponga la Di· 
rectiva. Cualquiera que sea el número de 
socios que asista a esta Junta, serán válidos 
sus acuerdos y no podrán modificarse ni 
revocarse. No puedan ser electos ni elec· 
torea en votación para la Directiva, los pro· 
pietarios que no hayan sido absueltos en el 
juicio a que alude el Art. 15. Su inhabili· 
dad durará tres anos posteriores a la fecha 
del Jurado. Tampoco pueden serlo JoR deu­
dores del Establecimiento. El Tesorero en 
unión del Secretario, formarán una lista de 
los socios en quienes recaigan estas condi· 
ciones, para que en .el escrutinio no sean 
tomados en cuenta los votos que recoja. 

Art. 43.-.0cho dfas antes de esta Junta 
General, se procederá por la Directiva a ea· 
coger dos socios propietarios que deben exa· 
minar las cuentas administrativas. Estos 
socios emitirán su dictamen que se agre¡a. 
rá a Ja memoria anual. 
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Art. 44.--Habrá Junta General extraordi· 
naria: 
a)-Siempre que la Directiva acuerde con· 

vocarla para tratar dt:! algún asunto de 
interés para la Sociedad; 

b)-Cuando lo soliciten por escrito el Secre· 
tario Y bajo BU firma, tres Bocios pro· 
pietarios, explicando Pi motivo se la 
reunión; 

c)-En el caso contemplado en el Art. 15. 
Art. 45.--Las votaciones de estas Juntas 

Generales extraordinarias se verificarán en 
la forrna que establezca el Presidente. 

Art. 46.--La convocatoria a la Junta Ge· 
neral extraordinaria, se hará por esquela 
fijada en un lugar visible del Estable<.'i· 
miento, firmada por el Secretario, en la que 
expresará los nombres de las personas que 
solicitaron la reunión y el objeto de la mis­
ma, no pudiE'ndo dicha Junta tratar de otros 
asuntos que los sen.alados en la esquela. Se 
indicará además la hora y fecha de la se­
sión, que deberá efectuarse tres dias des­
pués de colocados los avisos. En esta Jun· 
ta General no podrá tomarse ningún acuer­
do, cuando no asista la mitad más uno de 
los socios propietarios residente, lo que se 
hará constar en el libro de actas. 

Si no se reune este quorum, se hará se­
gunda convocatoria para tres dias después 

· y entonces serán válidos los acuerdos que 
se tomen, siempre que el número de socios 
presentes en la Junta no baje de cinco. 8i 
a esta segunda convocatoria no asisten los 
cinco socios requeridos, se tomara como no 
presentada la solicitud y no podrá volverse 
a tratar de este asunto, sino después de 
tres meses mediante nueva solicitud. 

Dispmriciones Generales 
Art. 47.--No se permitirá visitar al Club 

a personas que teniendo su domicilio o resi­
dencia en esta ciudad no sean socios. Tam· 
poco se los permitirá a los que se hallen 
comprendidos en las restricciones del Art. 
19, y los incisos á). c), d), y f) del Art. 21. 

Art. 48.-·Queda absolutamente prohibido 
colocar en lugar alguno del establecimiento, 
avisos, hojas sueltas, impresos, manuscri· 
tos o reclamos de ninguna clase. 

Art. 49.--Los recursos con los cuales se 
propone el Club Social Oriental atender a 
sus gastos son: 
a) -Las cuotas de entrada y mensuales de 

los sorios y la de los visitantes en su 
caso; · 

b) -El producto de los juegos permitidos: 
c)-EI producto de la cantina y demlis ar­

bitrios que disponga la Directiva. 
Art. 50. ··Los casos no provistos en estos 

estatutC'ls serán resueltos por la Directiva, 
dando cuenta de su determinación a la Jun· 
ta Ceneral inmediata. 

Art. 51.--EI Club es para uso exclusivo y 
privado de los socios. En consecuencia está 
exento de pagar loe impuestos locales que 
gravan a los establecimiento similares abier· 
tos al público. 

Art. 52,.·Los muebles e inmuebles del 

... _._., 

Club son pro'piedad de los socios propieta· 
rios y siendo conforme el Art. 13, los dere­
chos de éstos personalisimos e intransferi­
bles, no se estiman por parte de los socios 
como materia alguna del contrato. 

Art. 53 .•. Ningún bien del Club puede ser 
susceptible de embargo por deudas de sus 
socios. Cada acción de un socio fundador 
vale veinticinco córdobas. Si alguna acción 
llegase a ser embargada, el socio que ha 
permitido tal medida tiene un plazo de quin­
ce días para librar su acción. Caso de no 
verificarlo, ipso jacto, deja ser sócio del 
Club y éste por medio de la Directiva, que­
da duefio de la acción, poniendo a la orden 
de la autoridad reApectiva, la suma de vein· 
ticinco córdobas que constituye el valor es· 
timativo de cada acción, en cualquier caso 
legal. . 

Art. 54.--La Directiva es la encargada de 
la reglamentacion y administración de todos 
los servicios, impuestos y demás disposicio­
nes. 

Art. 55.--Para que pueda tratarse de la 
disolución y liquidación del Club, se necesi­
ta que pidan la Junta General, para discutir 
acerca.de ello, las dos terceras partes de los 
socios propietarios. Las mismas dos terce­
ras partes de los socios propietarios que 
concurran a esta Junta General, convocada 
conforme al articulo 46 forma mayoría. La 
Junta General resolverá la forma práctica 
de llevar a cabo la disolución y liquidación 
del Club. si la acuerda. 

Art. 56.--Estos Estatutos no podrán ser 
reformados antes de dos anos de estar en 
vjgencia, y a pedimento de la mitad más 
uno de los socios propietarios. Tales refor­
mas deberán ser aprobadas por el Poder 
Ejecutivo, el cual en cualquier momento, si 
juzgare que estR Asociación 'no se ajusta a 
las leyes y a sus propios reglamentos, podrá 
revocar la aprobación dada y proceder a su 
disolución, sin que en ningún caso, las deci; 
siones del Ejecutivo a este respecto, pue­
dan ser objeto de reclamo .o indemnización 
alguna. 

Disposiciones Transitorias 
Art. 57.--Por esta vez la Junta Directiva .. 

que está funcionando concluirá su periodo 
el 31 de Diciembre de mil novecientos cua· 
renta y seis. 

Art. 58.--Estos Estatutos principiarán a 
regir desde su publicación E'n 1La Gaceta11, 
pero entre los miembros de la Sociedad se 
entienden obligatorios desde el presente 
momento. 

Se autoriza al Presidente y Secretario de 
la Directiva para que suscriban los presen­
tes Estatutos. 

Puerto Cabezas, primero de Abril de mil 
novecientos cuarenta y seis. - Elect Chow 
Ch., Presidente.-Yee Kee Chow, Secre­
tario. 

Comuniq uese. -Casa Presidencial.-Ma­
nag ua, D. N., 24 de Mayo de 1946-A. SO· 
MOZA. - El Ministro de la Gobernación, 
C. A. Morales. 
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N9 415 
El Pre1lde11te de la República, 

Acuerda: 

1371 

Unico:-Aprobar en la form'.\ 1ijlulente, el Plan de Arbitrio• de la Munlclpa· 
lldad de El Sauce, Departamento de León, que dice: 

Art. 1-Forman la1 renta1 de esta Municipalidad de El Sauce, loa lmpue1· 
to1, multa.. 1ervlclo1, y demás arbitrio• ·que a continuación 1e detallan: 

Fracción • A 
A1eo: Tc,do duel'\o de ca.a o Inquilino Pltá en 

la obligación de barrer 1u1 1clares y el frente 
de calle que le ~orre1ponde, el Sába ·lo de 
cada 1emana. El que no lo hiciere paga rll 
cada vez 

z A1errío1: Movido• por cualquier fuena motriz, 
con capital Invertido en el negocio de quince 

Anual o 
Matricula Mens11al 

mil córdoba. o má1 t 15.'>0 " 15.00 
3 Con capital Invertido Invertido en el negocio, 

menor de quince mil córdoba. 
4 Movldo1 por fuerza de ungre y dentro de la 

población 
5 Agente1 de minas de cualquier mt:tal 
6 A genclas o ven tu de azúcar 
7 Y por cada quintal de azúcar qu~ expendan 
8 Agencias de 1eguro1 de vida, Incendio o de 

cualquier otro rle1go, de compaftiu extranjeras 
cada vl1lta 

9 Agente• o vended'Jre1 de calzado, cada dla 
10 Agente• compradore1 de maderaa, caJa flete que 

compren 
11 Agentea viajeros, con mue1trarlo1 o 1ln ello1, 

cada visita 
1 2 Aceraa, 1ln construir o en mal e1tado, aerán 

con1trulda1 en el radio central, por cuenta del 
Municipio, y los duel'\01 descontarán el valor 
del trab;.jo en. partldaa men1uale1 de cloco 
córdobas ba1ta 1u completa cancelacló.n. 

13 Anlmale1 vagos: De aata o caico, que sean cap· 
turado1 en la población por la pollcia, cada uno 

14 Si aon de cerda o lanar, cada uno 
15 Anlmale1 de duefto de1conocldo, ae procederá 

con ello1, de conformidad con la lf'y. 
16 Autentlcaclone1 de firmaa de funclonarlc1, em· 

pleado1 o panlculare1, excepto )di de cartaa 
de venta de 1emovleote1, acompal'\orán una 
boleta de _ 

17 Acusaciones por lnjurlu o calumolu, acompat\a· 
rán al e1crlto una boleta de 

18 
19 
20 

21 
22 

23 
24 

25 
26 

B 

Blllare1: En el radio central, cada me1a 
Y Juera del radio central, cada me1a 
BaTlea, músicas o aerenataa, en la poblacl6n, dee· 

• pué1 de la. 10 p.m. de la cla1e acomodada 
De la cine obrera 
Balle1, músicaa o velaa de lmágene1 con mtillca, 

en despoblado, aun cuando fueren de día 
llubonero1 o vendedores ambulante• 
l.oa de extrafta jurl1diccl6n,' por cada dia .te per· 

manencla: Extranjero• 
Nlcarag Qenaea 
Bodegaa o almacenamiento• de aal, mUlóo, maíz, 

8.oo 8.oo 

1.00 1.00 

5.00 4.00 

3.00 

3.00 
2.00 

J.00 
z.oo 

Varios 

0,75 

0.10 

5.00 
0.50 

0.50 

5,00 

2.00 • 
0.75 

1.00 

1.00 

4.00 

1.50 

2.50 

. i 
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Anual o 
Malrlcula Mtnsual 

Frac<iho 
u otro• granos, con ex.l1tttnclaa de 50 quinta· 
le1 o máa $ 

27 Con exlatenclaa menores de cincuenta qulotale1 

28 Barbería•: De primera cl&1e 
29 De 1egunda clue . , 
30 Bomb;. a o expendio de gaaollna, lubrlcante1, 

combu1tlble1. etcétera 
3 1 Baf\01 o lavadero1: Lu penonaa que 1e baf\en 

o laven ropas en el río, en 101 lugares no 
de1tlnadoa al efecto, pagarán cada vez en ca· 
lldad de multa 

32 

Jl 
34 

35 
36 

37 
38 
39 

41 

4l 

44 

45 
46 
47 
48 
49 
50 

52 

53 

54 

55 

. 56 
57 

58 

59 

e 
Cantlnu: Con ex'1tencla1 de un mil córdobas 

o mát 
Con exlatencfu de qulnlento1 c6rdobas o mál 
Con exlstenclaa de doaclento1 c6rdobaa o más 
Coo exl1tencla1 menore1 de do1clentos c6rdohaa 

Laa que 1e e1tablezcan en tiempo de fie1tae 1 pa· 
garán diariamente l~ual Impuesto al men1ual 
correapondlente, aegúo claalficacl6n anterior. 

Carcelajes; Por deafraudacl6n fiscal o tahurería 

Y por cualquier otro delito o falta 
Ca1a1 de pré1tamo1 o pre11aml1tas, bajo cualquier 

garanda 
Carnlceriu: Pueato1 de venta de carne1 de re11 

en ca1a1 partlculare1, dlatlamente 
Calle1 ocupada. con m..terlale1 de conatruccl6n 

u otroa objetos, mea o fracción 
Caballerlzu o estab'oa pt'.lbllco1, previo perml1e> 

1anltarlo 
Cert1ficacione1 de naclmlento1, m1trlmonlo1, de­

funclone11 etc., l'Xtendldaa por el Regl1tro 

Civil, ac<'mpaf\arán uña boleta de 
Con1taocta1, permlsoa, etc,, exte11dldo1 por el 

Alcalde Municipal, acompaf\ará una boleta de 
Cementerio•: 

Terraje de un adulto, en primera 
Y de un párvulo 
Terraje de u11 adulto, en 1eguoda 
Y de un párvulo 
Terraje de un adulto, en tercera 
Y de un párvulo 

Los pobre• de 1olemnldad, a juicio del Mu­
nicipio. 

Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad, 
en primera clase 

Kn segunda clate 
En tercera clase 
Exhamacl6n de un cadáver, previo permiso U· 

nltarlo 
Ch 

Cblnamo1 o palco1, por ta vara lineal de terre· 
no para con1trulrlo1 en tiempo de fiettu, en 
lugar preferente 

En lugar de menos Importancia 
V f'nta1 de dulcu, pan o refrescos, en tiempo ~e 

fie1ta1, diariamente 
Otru wntu, negocio• o dlveufone1 pagarán a 

juicio del Municipio. 
Cblquero1, previo permiso 1anltarlo 

\. 

3.00 $ 
1.00 
1.50 
0.50 

•.so 

8.oo 
6.oo 
4.00 
2.00 

5.00 

1.00 

1.00 

3.00 
1.00 
1.50 
0.50 

1,50 

8.oo 
6.oo 
4.00 
:z .• oo 

5.00 

1,00 

1,00 

Varios 

• 

l ,('0 

2.00 

0.50 

1.00 

2.00 

2,00 

10.00 

6.oo 
4.00 
2.00 

2.00 

1.00 

l.lhre 

10.00 

4.00 

2 ºº 
10,00 

1.50 

1.00 

0.10 

1 
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Fraccl6u 
D 

60 Destacf': Por el de una re1, en la p:>blacl6n o 
en la compren1l60, para el con1umo público 

61 Por el de un cerdo, en el Rastro 
6z Por el de un cerdo, fuera del Rastro 
63 De1tazadore1 o comerclante1 de ganado mayor 

Anual o 
Matricula Me11sual 

en ple ~ 3.00 
64 Y de ganado menor z.oo 
65 Depó1lto1 de animale1 de asta o ca1co, cada uno 
66 Dl1pen1a de ~rHrto1 matrlmonlale1: SI fuere pa· 

ra propietario o pr1 fe1lonal 
67 SI no fuere para prq_pletarlo o profe1ional 
68 D:vorcio~: Cootenclo101, acornpJftarán a la1 di· 

ll~encla1 una boleta de 
69 SI fuere por mutuo cor.sentimiento y por cada 

cónyuge unil boleta de 
70 Demandas, embargo•, etc., acompaflarán a Ju di· 

llgenclu una boleta de 
7 1 Declar atorla de herederos, cada h ~reJero 
7 2 Declaratoria de Idoneidad, el que la 1ollclte 

E 
E1tableclmleoto1 de comercio tlendaa,. tru· 

cha., boticu o ventas de medlcfuu, ventu 
de cualquier clame, coml1arlato1, pulpería1, etc.: 

7 3 Con existencias haata de do1clentos c6rdobaa 
74 Con exlstenclu b .1la de qulolento1 c6rdoba1 
7 5 Con exfstencl111 ba•ta de un mil c6rdoba1 
76 Por cada mil córdobas o fracción de mayor exls· 

tencfa, '\demás del lmpue1to anterior 
77 Empre1a1 lnf.u 1trlale•: Movidas por cualquier 

fuerza motriz 
78 Otru empre1a' o fábrica. en pequeti.1 e1ca1a 
79 f •pec1áculo1 públicos: Cine, cada función pa· 

garáo el 5% 1ob1e el total de entrada bruta, 
So Maroma., veladaa, comedlas~ etc., cu.ando no 

1ean en beneficio de algián fondo de caridad 
u ornato, pagarán cuatro centavo• por cada 
centavo que repre1ente el valor de entrada a 
primera clame. 

81 Carrou1ele1, Cdballlt•,.,_ rueda de cblcago, etc. ca· 
da día que trab· jen 

8z Empre1a1 funerarla1: Con carro fúnebre 
83 Sin carro fúnebre 

.l:!:xportaclón ' o ex.lraccl611: Lo1 1lgulente1 
arliculo1 que 1e exporten o 1e exlralgan y 
cuando no vaya11 directamente fuera del pai1, 
pagarán: 

84 Cuero• de r"!I, fre1co1, 1eC'os o 1alado1, co1da uno 
85 Plele1 o cueros de olto1 anlmale1, arroba o fracción 
86 Manteca, mantequilla, 1ebo o miel de abeju, l11ta 
87 Frljole1, fanega 
88 Maíz, millón o trigo. fanega 
89 Que1os o cuaj.i.da1, qulotal o frar:cl6n 
9 > Almidón, qulolal 
91 Dulce, carga 
92 Aguarraz, lata 
93 Trlmentlna, pez rubia, quintal o fracción 
94 Ocote rajado, carga 
95· Otro1 grano• o producto•· no e1peclficado11 quin• 
' • tal o fra~gién 

u.50 CJ 0.50 
1.00 r.oo 
2.00 2.00 

'·ºº 1.00 

8.oo 8.oo 
1.00 1.90 

2.00 2.00 
r.oo 1,00 

1373 

Varios 

2.00 

3 00 

3.00 

5·.ºº 
z.oo 

IC',CO 

1.00 

1.50 

1.50 

8.oo 

º·' 5 
0.20 

0.25 
0.25 
0.20 

0.40 

0.20 

0.25 
0.25 

o.zo 
0.20 

0.11 
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Fraccl6n 
96 Madera1 uerradaa o trabajada1 flete o tonelada 
97 Madens labradu o eo bruto, durmle11te1, carbon, 

cal, tejas o ladrillos, flete o tonelada 
98 Frutas, legumbres y otros producto• vc;lnmlno· 

so1 o de gran peso, flete o tonelada 
99 Carga de eato1 ml1mo1 producto1 

100 Ave1 de corral, jaula 

F 
1ot Flerro1 o marcu de herrar: SI el lntert'sado 

po1eyere 200 o más anlmale1 
102 SI poaeyere 100 o mA1 anlmale1 
103 SI po1t>yere 50 o mb anlmale1 
104 SI po1eyere 20 o má1 animales 
105 SI poseyere meno• de 20 animales 
106 Perml10 para hacer un fit>rro o marca 
107 Flanzaa: De guardar paz, el que la 1ollclte 
108 Y el que la rinda 
109 De la haz, el que la 1ollclte 
110 Fábrlcu: D ladrillos o tejas barro, temporada 
111 De jilb6n, en barraa o panel 
112 De jabón negro 
113 De almidón, la temporada 
114 De extraer aguarraz o pez rubia 
115 De cal o ye10, la tt mporad~ 

G 
1 16 Gallo1 y loterla: E1to1 juegos 1e rem1tarán en 

el mejor po1tor y en 1uba1ta pública en Ene· 
ro de cada afto. Eo ca10 no 1e remataren, la 
Munlclpalldad podrá admlnl1trarlos en la for­
ma má1 provechosa. 

1 17 Lo1 otro1 juego• perml lldo1 son 101 demás que 
sef\ala el Art, 51 de Poi. y Ja Municipalidad 
podrá cobrar 1egún la Importancia y lucro de 
ello1. 

118 Guíaa: Lo1 que exporten productos o animales 
1ln la correepJndlente guia, pagarán una mul­
ta de uno a cinco c6rdobn, 1egún el ramo, y 
a juicio del Municipio 

H 
119 Holele1, pen1lone11 o re1laurante1: Qu" cobren 

por pereona 1el1 c6rdobu o más diariamente 
1 H . Qae cobren meno• de 1el1 c6rdobu diario por 

per1ona 
Cuando eato1 e1tableclmleoto1 tuvieren can· 

tina anexa, pagarán ademá1, el Impuesto 
corre•p mdlente a tal cantina. 

u 1 Lae penslone1 o reataurantea que solo 1irvlereo 
comlda1, pagarán 

1 
1.u !otro lucclón de . mercaderlu: Por el quintal o 

fracción de' artículos o productos extranjero• 
123 De articuloa o produc\01 del pal•, quintal o 

. fracción 
u4 . Cuando tate1 merc¡derí11, oaclonale1 o extranje· 

roe, fueron volumlno101 o de gran peao, flete 
. o tonelada 

1 z5 . Lo1 articulo1 o producto• que 1e Introduzcan de 
la comprens16n, cada carga -

1 J6 Y cada flete 

Anual o 
Matricula 

ti 10,00 
7.00 

..5·ºº 
3.00 
1.50 

5.00 
J,00 

2,00 

6.oo 

3.00 

·-

Mensual 

<J 5.00 
1.00 

2.00 

,, 

6,oo 

3.co 

Varios 

<i 1.00 

'-

o.So 

0.60 
0.15 
0.15 

f,50 
1.00 
2.00 
1.00 
6.oo 

3.00 

8.oo 

0.25 

C', 15 

1.00 

C', I o 
o,6:> 

. 

J 
; t" 

' 
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Fracc16n 

1 J'¡ Información ad perpetuam, el que la 1ollclte, 
élCOmpa fiará una boleta de 

L 

u8 Llneae: El que edifique cas1 en la poblac16n 10· 
licitará la linea correepoudlente, ac,mpat'tando 
una boleta de 

u9 Lecherla1: Loa pr,iductore1 dP. lech", que lntro· 
rluzcan dlarlamP.nte 5" lltro1 o mh 

13:> Que Introduzcan 25 litros o má1 
131 Q.ie lntro 'u lean meno1 de 25 litros 
132 Cada vaca de orJefto dentro de la pob'acl6o 

M 

133 Mancebíu, previo perml10 'aanlt&.rlo 
1 34 Matarifes 

p 

135 Panaderiae: Qua elaboren 50 libras o má1, dla· 
ria mente 

136 Q11e ela 1oren meno• de cincuenta llbraa 
137 Pl1:>: Curetas o carretonet, i;ie extraí'ia jurl1dlc­

cl6n,- ca•ia dÍA que trafiquen en la poblacl6n 
138 P6lvor.: Perml10 pira quemarla cuando no 1eao 

en días de fie1ta titular o religioso 
139 Polrero1 o raatro,01, cada vez que le1 deo fuego 

R 

140 R6tulos o anunr:lo1, de cualquier clame o tamafto 
141 Refre1queriaa: De primera claae 
14 2 De segunda cla.e 
143 Reconocimiento hijo• llegitlmo1, cada uno 
144 Rlfaa, previo permiso, pagarán el s°lo 1obi'e el 

valor de la cosa en rifa. 
145 Ronda.: Lo1 dueiíoa de propledade1 collndante1 

a los caminos de u10 público, harán 1u1 roo­
du huta la mitad del camino que lea corre1-
ponde; durante 101 me1e1 de J ullo y Novlem· 
bre de cad:i. ai'lo. El que no laa hiciere 
pagará cada veL 

s 
146 Salones de belleza 
147 Lo1 que lleguen de extrai'la jurl1 Ucdón por tem­

porada, dlarfamentll 
148 Solvencia, con el fondo municipal, el que Ja 

1ollclte, acompat\ará una boleta de 
149 Solares, <tblerto1 o sin edificación, en el radio 

central, metro lineal 

T . 
150 Tuplcbet: Mcrvldo1 pcr cualquier fueru motrli, 

la trmporada 
151 Movldoa por fuerza de aangre. la tempor"da 
152 Título supletorio, el que lo 1ollclte, acomp1t'tará 

una boleta de 
1.;,¡ Teo'!riu o curtlembrt1; ·Con do1 pll11 g m'' 

Anual o 
Matricula 

• 

3.00 
2.00 
1.00 

5.00 
2,00 

2.'lO 
1,00 

6,oo 

Mtnsual 

3.c.o 
2,no 

1,00 

5.00 

z.oo 
1,00 

4.00 

6 00 

1375 

Varios 

2.00 

0.15 

. . 
2.00 

10.00 
5.00 

2,0Q 

·-·r. 

l 
H 

·t'· .. 
·1 

1 

.i ~ 
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.Fracción 

154 Con una pila 1olamente 

Anual o 
Matricula 

<i 2.00 

Mensual Varios 

• 2.00 

155 Tramos en el rastro, cada vez que 101 ocupen 
para el aacrlficlo de una rea 4: 1.00 

156 Tallerea de artea u oficio•: Con tret operarlo• 
o má1 1.00 1.00 ' 

157 Con uno o do1 operarlo1 0.50 0.50 
• 

V 
158 Venta1: De maderu a.erradu ' 2.00 . .z.oo 

159 De cal 1.00 1.00 
160 De ul, al por mayor 1.50 1.50 
161 De zacate o huate en carreta., cada vez 0.25 

Vebicu!o1: Placa 
162 Automóvlle1, camlone1 o camlonetu, de una 

tonelada o meno1 14.00 8.oo 
163 Camlonea o camlonetaa de máa de una tonelada 18.00 8.oo 

164 Motoclcletaa 6.oo 4.00 
165 Cochea 4.00 4.00 
166 C•rretaa, carretone1 o 'pipa• 2.50 2,00 

167 Bfclcleh1 3.00 2.00 
168 Otro• vehículo1 2.00 2.00 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2-A 101 artículo1, negocio•, em­
pre1aa, etc., que no fi~uren concretamente 
en eate plan de arbltrloa, 1e lea apllca1án 
lu cuotas análoga• o 1lmllare1, 

Art. 3- Loa lmpue1to1 anuale1 o de m•· 
tricula, 1e pagarán en Enero de cada afu; 
101 men1uales del veinticinco al último de 
cada me•; y 101 de apertura y dlarlo1, en 
el' momento de 1ucedenP. Loa que con· 
travlnleren eetz. dl1poslclóo mo1trándo1e 
renuente• al pago de 1u1 lmpue1to1 en la1 
fecbaa Indicada., 1ufriráo un recargo del 
20% en caltdad de multa y a beneficio 
del fondo municipal. 

Art. 4-L'l callfic1clón de los e1tablecl· 
mlento1, negocios, empreau, etc., ae hará 
por la coml116n que establee~ el CJrdlnal 
8) del Art. 18 del Reglam.ento Orgánico, 
cada vez que el caao lo requiera. Tales 
callñc clone• 1eráa dadaa a conocer a 101 
contribuyente• con la debida anticipación 
para loa efectos legale1 con1lgulentet. 

A rt. 5-Toda empre.a, negocio, eatable­
clmlento, 1oclejad comercial, etc., que 1e 
e1tablezca en lo sucesivo. pagará un lm· 
pueato de apertura que 1~rá Igual al doble 
del que le correaponda de matricula, E' 
entendido que el ellableclmlento, negocio, 
etc., que pague e11e lmpue1to de apertura 
no pagará el de m •tricula durante el afto 
en que dectúe aquel. 

Art. 6-La1 autorldade1 gubnnatlvat, 
judiclale1 o de cualquier otra da1e, lo 
ml1mo que 101 notarlo1, no tramitarán 10· 

llcltude1, eacrhuraa o cfocumento1 de nin 
guna claae, 1ln que loa lntereaado1 lea 
pre1enten ante1 la boleta del fmpueato rea­
pectlvo y la de 1olveocla corre1pondlente. 

Loa que contravinieren e1ta dl1po1lclóll 
1erán reaponaablea per1onalmente ante la 
Municipalidad por el valor de 101 lmpue1-
tCJ1 que é1ta baya dl'jado de percibir. 

Art. 7 - El producto de 101 lmpue1to1 
:e destace de ganado mayor y menor, ae 
deatloa al mantenimiento y con1e1 vac.lón 
del 1ervlclo de alumbrado eléctrico de la 
poblad6n. 

Art. 8-La demarcación del radio cen· 
tral y demá1 lugare1 relatlvC11· al cobro de 
lmpue1to1, deberá hacerla la Munlclp1lldad 
anl:e1 de entrar en vigor e1te plan de ar· 
bitrlo1, y dada a couocer al públlco por 
medio de avl101 colocado1 en 1hlo1 de • . 
mucho movimiento. 

Art. 9-La aplicación de e1te plan de 
arbltrlot e1tá 1ujeta a laa dl1po1ldone1 
contenldu en la1 leye1 de 11 de Febrero '>» 
de 1913; z de Febrero y 30 de Agu1to de v-
1917; 16 de Febrero de 19z5; J de Febre· 
ro de 193~ 2z de Mayo y 15 de Octubre 
de' 1934; 22 de Junio de 1937; 30 de Ju· 
nlo de 1938; 29 de Julio de 1941, y laa 
demáa orgánlcat munlclpale1. 

Art. 10-Eléveee al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para 1u aprobación y 1ur· 
ti• á 1u1 efecto• le galea a partir del prl me· 
ro del mee .. tgulente al de 1u publlcacl6n 
en e La Gacetu. 

El Sauce, veinticuatro de Noviembre de 
mil noveclento1 cuarenta y clnco.-Germán 
Sequelra A.-Eduardo Paetorél.-C. M. 
Aráuz C -Salom6n Sáncbez B., Srlo. 

Comuníque1e.-Cata Preeldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 15 de Mayo de 1946.-SO­
MOZA.-EI Mlnl1tro de la Goberoacl6o, 
Arturo Cerna, 

,· ·-~ 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 5036 
Diez de la martana veinticinco de Junio, remata· 

ráse mtJor postor, local de este Juzgado, tres ca· 
ballerlaa de tierras, sitio Potrerfos, esta jurisdicción, 
en común con otros conduedos, bajo estos linderos: 
Oriente, Simón Asmilia; Occidente, rlo San G~briel 
y el Mo!ino; Norte. ejidos de San Rafael y rlo San 
Gabriel; Sur, con d mismo sitio San Gabriel. 

Ejecución Socorro Pineda contra Hilarla del 
mismo apellido. 

Por suma de córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Local Civil. San Rafael del Norte, 

dieci~éis Mayo de mil novecientos cuarentiséis.­
Miguel A. Aráuz.-C. Mercedes Mairena T., Srio. 

1062 3 3 

No 5035 
Once mañana tres Juñio próximo por ejecución 

del Procurador Judicial don Vicente P. Pérez como 
cecionario de Adán Mantoya contra Vlctor M•nuel 
Oaleano, remataráse casa 'y solar situados barrio Sé· 
baco. Valorada cuatrocientos córdobas, limitada: 
Oriente, solar inculto; Occidente, solar inculto y 
casa Adolfo Escorcia; Norte, solar inculto; Sur, casa 
Teófilo Huerta, calle enmedio. 

Oyense posturas en oficina este juzgado. 
Juzgado Distrito. Ciudad Darlo, veinte de mayo 

de mil novecientos cuurnta y seis.-D. Palacios­
Salv. Ch. Praslin, Srio. 

Es conforme.-josé Ramón Ardón, Srio. 
1063 3 3 

N9 5034 
Seis junio próximo entrante rematará,e por eje­

cución fulgencio Mendieta contra Manuel, Pabl ·, 
Concepción, Ana Rosa, Oilberto, Carlos Vicente, 
José Ramón, Eva Lila y Margarita de apellido l'a· 
rrdles, finca rústica esl11 jurisdicción, limitad•: 
Oriente, sucesión Mercedes Parrales; Poniente, Jo· 
sefa Arias y Claudio Martlnel; Norte, camina al 
mar; Sur, Liberato Arias y hermanos. 

Oyense posturu, bajo bise avalúo ochocientos 
córdobas. 

juzgado Dislrito-Diri1mb1, veinlidos Mayo, mil 
novecientos cuareinllsels.-Pablo Casco, Srio. 

1064 3 3 

N9 5052 
Trea tarde ocho Junio próximo, b!Se mil cór· 

dobas, ejecución julio Ramón Sánchéz contra Rubén 
Mendieta Ruiz, remataráse en este juzi!ado linea 
rústica valle Buenavlsta del Nórlt', C!ta jurisdicción, 
como diez manzanas culliv.ida tule, cha~üile, po­
trero, limitad1: Oriente, Camilo Bermúdez y otros; 
Poniente, Celealino López y otros; Nortl', juan Al· 
berto Bermúdet; Sur, Ochviano Outlérrez y An· 
tonio Nicaragua. 

Oiránse postores. 
Juz2ado Local Civil. Diriamba, 

mil novecientoa cuarcnllsfü.-M. 
A. Zipata, Srio, 

veinlitréa Mayo, 
Espinosa C.- C. 

1083 3 2 

N9 5053 
Tres larde 11els Junio próxima, rjecución Ocia· 

viano Sánchez contra Elolsa Sánche1, base dos· 
cientos córdobas valor conjunto, remataránse en 
este Juzgado finca urbana diecisiete y media varas 
frente por treinliuna fondo cantón Sur esta ciudad, 
limitada: Oriente, Juté Dolores Navarrete; Po. 
niente y Sur, Carlos Mayorga; Norte, calle; y finca 
rllstica Las Pinturas, esta jurisdicción; cabida man­
zana y cuarto, con café 1 cha¡üite, limitada: Orien· 
te, Rubfo Lóoez; Norte y Poniente, Nemesio Oarcfa; 
Sur, Pedro Baltodano. 

Oiránse postores. 
juzgado Local Civil. Diriamba, veintitrés Mayo, 

mil novecientos cuarenliséi9.-M. Espinosa C.-C. 
A. Zapata, Srio. 1082 3 2 

NQ 5054 
Tres larde diez Junio próximo, subastaráse nte 

Juzgado e¡·ecución contra Julio Argllello: Un oc· 
lavo cabal erla sitio San Juan Bautista; media ceba· 
llerla sitio Rosario. 

Oyen1e posturaa legales. 
juzgado Local. Acoyapa, veinte Mayo, mil nove­

cientos cuarenllséis.-Eull. Reinoso, Srio 
1081 3 2 

NQ 5065 
Tres tarde quince jullio entrante, remalaráse 

mejor postor finca rtlslica ubicada comnca Pacaya, 
esta jurisdicción, tres manzanas cabida, inculta. 
Contiene: casa de pitdru letho zinc, dentro estos 
linderos: Oriente, Virgilio Olivare11, carretera y ca· 
mino en medio; Ponienlt', Alejandro Petres, que­
brada en medio; Norte, Octavio MNa!e9 y Sur, 
Luis Manuel Debayle. 

Ejecución: Silvestre Pérez contra Nieves Parrales 
v. de Soto. 

V .ilorada ciento cincuenta córdobas. 
Oyense pasturas legales. 
Secretaria juzgado Local. San Marcos, veinli· 

cinco Mayo, mil novecientos cuarentiséis.-Llneado 
-carretera y camino en medio. 

Oyense postur11 le2ales.-Valen.-Ouillermo Ga· 
!lardo, Srio. 1070 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 4458 

1 L• se llora Berta Obandv, mayor, soltera, de ofi· 
cios domésticoa y de este domicilio, solicita titulo 
supletorio de un solar urbano situado barrio 
Apompoa, esta jurisdicción, estos linderos: Oriente, 
calle pública; Poniente, terreno de Ignacio Bolaños; 
Norte, Teresa Oómez y Sur, Alberto Cruz. 

El que se crea con derecho que se presente. 
Juzgado Local Civil. Potosi, doce de Marzo de . 

mil novecientos cuarenta y seis.-Juslino jiménez· 
Ante mi, Srio. lndalec:io Martfnez Cubillo. 

Es. conforme. Pofósl, doce de Marzo de mil no· 
vecientos cuaren~y seis.-Justino jiménez. Ante 
mi, Srio. lndalecio Marllnez Cubillo. 587 3 3 

!J' N9 4484 . 
Carlos Pel'ia y Ana Julia Obregón, solicitan tltu· 

lo supletorio casa y solar ubicado• "Las Piedras• 
esta jut11diceión. Linderos y dimensiones: Oriente, 
lrein1idos varas, Hacienda "Guadalupe•; Sur, ochen­
lilres varas, propiedad "Dolores• y la de Ana Te· 
norlo, calle de por medio; Norte, ciento cuarentio· 
cho varas y media, Abel Ruiz; Poniente, selentio· 
cho varas y media, propiedad de Carmen Diaz y 
b de Abel Ruiz. flubiéronla por compra a José' 
-Noguera. · 

Qnien tenga derecho, opóngase término ley. 
juzgado Local.-Rivu, trece Marzo 19tó.-José 

J. Cuadra, Juez. · 609 3 3 

NQ 46&! 
José Cortés, solicita titulo supletorio lote terreno 

ailuado Tola, limitado: Oriente, Balbíno López; ca· 
mino enmedio; Poniente, Testainentarla Ursula Vi· 
llanueva; calle enmedio; Norte, ,Quebrada "Taltu. 
za•; Sur, An¡rela Maria Rt1iz. 

Término oponente treinta dlas. 
Secretaria juzgado Civfl.-Wivu, uno abril mil 

uovecientos cuarentiseis.-G. Oarcla M., Srio. 
795 3 3 

NQ 4522 
Ignacio SAenz pide titulo supletorio finca rústica, 

limitada;.. Odcntr, Eufm;io Hcrnandcz¡ Poniente, 

. . 
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J¡;¡nacio Sácnz; Norte, calle mediante Jacobo Tru· 
jlllü; Sur, mediando calle, Prancisca Calderón. 

lnteresado9 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintidós Marzo, 

mil novecientos cuarentis~is.-José J. Arlluz, Srio. 
642 3 3 

IN9 4667 
Felipe lópez, mayor de edad, soltero y de este 

dom'cillo, solicita titulo supletorio de un solar que 
tiene en la parte Norte de esta población, rl cual 
mide setenta varas, por el Oriente¡ cinr:uenta v1u11 
por el Pon1enle; sesenliséi1 varas por el Norte: y 
cincuenta y cinco varas por el Sur; cercado con N9 4465 cercas de cardón y son todos propio,, tiene pozo Miguel Hidalgo solicita titulo supletorio de solar de halar agua y casa pajiza. Se encuentra limitado y casa ubicadoe en cantón Calvnlo esta ciudad, así: Oriente, calle de en medio, predios de Jos! mide 11 primera siete, varas largo por eeis ancho, de la Cruz Góme1; Norte, predios de José Jarqufn; y el solar, por lado Sur cincuenta varas, por el Poniente, el de Leonidas Vega y Sur, succaión de Occidente 1esent1 v seis varas y al Norte ochenta Lorenzo Linartes. 

varas, lindante conjunto: Oriente, predio de Adán Lo hubo por compra a Tertsa Maldonado. Ch1varrl1; Occidente, con Jesús Mejla y 811tazar 1 Lo rstima en doscientos pesos de córdobas. Mejfa; al Norte, con .el de Ellas Rodrlgucz y Moisés Quien se crea con derecho, preséntese en tiempo Mejla y al Sur, mediando callr, con predio del so· y forma legal. 
licitantr. Estlmalos ciento ochenta córdobas. Dado Juzgado Local Civil. La Pu Centro, tres Quien tenga derecho opóngse, término legal. de Abril de mil novecientos cuarcntiséis.-Julio Juz2ado Local E'tell, doce de Marzo de mil no· Saavedra.-M. A. lsabá, Srio. 773 3 2 vecientos cuarenta y seis.-Las cuatro de la tar· 
de-Acisrlo Outiérrez-R. Arcenio Torres, Srio • 

Es conforme con su original.-R. Arcenio To-
rres, Srio. 602 3 3 

NQ 4976 
Juan Segura solicita tftulo supletorio lnmut b!e 

rú~tico jurisdiccidn Tola, lindante: Oril'nte, terrenos 
baldlos; Poniente, Junta Ojochal y General Anas­
taslo Somoza; Norte, Amella Cortés y D.>min20 
Duarte; Sur, Ouillerma Oarcla. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Distrito. Rivas, once Mayo, 

mil novecientos cuarentiséis.-Molsés S. Cole, Srio. 
1008 3 2 

NQ 4666 
Belisario Mcndou solicita titulo supletorio solar 

media manzana, comarca Mojón, Posóltega, limi­
tado: Oriente, Mercedes Saavedra; Occidente y 
Norte, Juan Rodrlguez; Sur, Victoria Rodrlguez. 

Quien tenga interés, opóngase. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, tres 

Abril, mil novecientos cuarentiséis.-H. Monte· 
alegre, Srio. • ·- 774 3 2 

NQ 4665 
Miguel Huele solicita titulo supletorio solar Chi· 

cbigalpa, barrio Mercedes, limitado: Oriente, Do· 
mingo Cadenas; Occidente, Manuel Duarte; Nortr, 
Manuel Duart~; Sur, mismo Cadenas. 

Quien tenga interés, opóngase. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandcga, tres 

Abril, mil novecientos cuarentiséis.-H. Montealegre, 
Srio. 775 3 2 

N9 4Q53 
Apolonia Corea de Martlnez solicita titulo su­

pletorio predios situados Nagarote: Ca!I, solar, 
lindante: Oriente, Anselmo Martlnez; Ponientr, José 
Rosa López, calle en medio; Norte, Guillermo 
Ortiz; Sur, Linea Férrea. Derecho una manzana 
tierra denominada Pedrera, lindante: Oriente, Los 
Llanes; Poniente, Venancio Montoya; Norte, Linea 
férrea; Sur, Rancho Pdndo. 

Opóngase interesados. 
Juzgadc.. Civil Distrit.o. León, veintisiete Abril, 

mil novecientos cuarenta y scis.-José J. Aráuz, 
Srio. 995 3 2 

N9 4954 
Enccón González solicita titulo supletorio predio 

urbane, casa y solar situados Nagarote, lindante: 
Oriente, Pastor Roa; Poniente, Josefa Peraza de 
Olivu, calle en medio; Norte, Rafael Pérez Zelaya; 
Sur, Oabrlela Pérez. 

Opón2ansc lnteres~dos. 
Juzgado Civil D'atrito. León, veintiséis Abril, 

mil noveclentoa cuarentis6i1.-JoH Jestb Ar,u1, 
SrJo.-t:nmcnd1do-•ol•r-Vale, , 096 3 :a 

NQ 4852 . 
Carmcla Baltodano v. de (.bavarrl1, sulicita tltu!o 

supletorio, finca rústice, tres manzanu ci bida, si­
tuadas al sur población, C'Sta jurisdicción, Undcro1: 
Oriente, Anlbtl Moraga; Poniente, camino; Norte, 
José Maria Vega; Sur, Carlo1 Alberto Ouadamuz. . 

Lo estima en cien córdobas. 
Quien créase con derecho, dedúzra'o término 

leg1I. 
juz~1do local, Santa Teresa, dos de Mayo, mil 

novecientos cuarentisels.-J. f. Cordero, Sri o. 
929 3 1 

Np 4853 
Paula Emilla Mora.:a, a nombre de su menor hijo 

Julio César Moraga, solicita tltulo supletorio, finca 
urbana situada Villa Santa Teresa, de treinta varu 
en cuadro, limitada: Oriente, Gustavo Ottadamuz, 
anle• Teresa Cortés; Poniente, calle pública; Norte, 
Dolores Madrigal, hoy fudoro Conrado Madrigal; 
Sur, calle cnmedio con sucesión Hermeneglldo 
Cr111rado. 

Quien tenga derecho, prrs~nlese término de ley. 
Juzglldo Distrito, Jinotepe, siete de Mayo de mil 

novecientos cuarenta y seis.-Máximo· Román A., 
Srio. 928 3 l 

NQ 4896 
francisca lovo viuda de Jarquln, solicita titulo 

supletorio siguientes propiedade!: urbanas ciudad 
Ocotal, a) Casa y solar catorce varas frente, veinti· 
siete fondo edificación nueva cañón y media agua, 
adobr, lindando: Norte, casa y solar Aurora viuda 
de Dua1te, calle en medio; Sur, Carlos Calderón e 
Ignacio Mantilla; Oricntr, casa y solar Marcelina 
Maradiaga; Occidente, casa y s )lar Ignacio Mantilla. 
bl C1s1 y solar treintitrés y tercia varas frente por 
treinta fondo rdificación en ruina, linda: Norte, casa 
y solar Gregoria lóprz; Sur, casa y solar Santiago 
Rubio; Oriente, casa y solar Alfonso Oarcla, cane 
en medio; Occidrn1e, potrero Emclia Gu•iérre1. 

Quien tenga derecho, e.póngase término legal. 
Dado Juz21do Distrito, Ocotal, febrero de mil 

novecientos cuarentiseis.-Julio C. Madrigal-J. L. 
Ponce R., Srio. 950 3 1 

No 4872 
Mélida B' aneo, solicil·a título supletorio, casa y 

solar en El • Viejo, limitadm: Oriente, berederos 
Martina Ulloa¡ Occldmtc, Remigia de Meza; Norte, 
Juana Mendoza; Sur, rio .. 

Quien tenga interés opóngase. 
Dado juzgado Civil Distrito, Cbinandega, ocho 

Mayo mil novecicnto1 cuarentiaeis.-H. Montealegrt, 
Srio. 937 3 1 

N9 4873 
Mariana Lorlo, solicita titulo supletorio cua J 

sola: s!!uada San Pcllpe uta ciudad; lln.Jante: Oriente, 
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jerónima Caballero; Poniente, calle en medio el Hi 
p(>dromo; Norte, herederos de Macaela Avendaño; 
Sur, Matilde Rizo. 

juzgado 19 Local, León, ocho Mayo mil nvve· 
cientos cuarentiseia.-S. Mayorga, Srlo. 

936 3 1 

NQ 4897 
Don Alberto Martlnez Medina, presentó9e eolici· 

hndo tftulo supletorio de una propiedad situadt en 
el caserlo de Ap1taco, de esta jurisdicción rústico 
de dos manzanas y m'dla poco má9 o menos se 
compone de huert~s queda bajo los linderos si 
;¡uientes: al Norte, con propiedad del mismo Mar­
llnez Medina; al Oriente, con Marllnez Medina y 
Eu•ebio Rodrlguez; Ponient,., con propiedad de An­
tonio jimlnez; y Sur, con propirdad de la t'stamen 
tarla de Damián Vallejos, la cerca del Poniente es 
prr.pia y es de alambre de púa, la adquirió por 
compra que de ella hizo al señor francisco Antonio 
Novoa, rarece de nombre, m\mero y gravamen. 

Lo estima en la cantidad de doscientos córdt,bas. 
Quien quiera oponerse, pres~ntese dentro del tfr· 

mino que será oldo. 
Juzgado Local Civil, San Jorge, a las cuatro de la 

tarde del dla seis de Mayo de mil novecientos cua· 
renta y seis.-Luls Muñoz M.-Anlonio OómeT, 
Srlo. Esp. 951 3 1 

NQ 4902 
Emilia Núi\ez, 'solicita titulo supletorio casa y so· 

lar Cantón San juan, esta ciudad, siguientes limites 
y dimenciones: Norte, veinte y nueve varas y media, 
testamertarla de Agripita Morales viuda de Aragón; 
Sur, treinta y cuatro varas, calle en medio con Es· 
meralda Rivas y Juliana Reyes; Oriente, sesenta y 
siete varas, solar· francisca Vanegas y Poniente, se· 
senta y siete varas con Santiago Carmona y Juana 
Lumby. 

Quien crea tentr derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. Nandalme, tres de Abril de 

mil novecientos cuarenta y seis.-H: Palazio, Srio. 
963 3 1 

N9 4903 
Mucela Rayo de Ulloa, solicita tllulo supletorio 

de una casa y solar en el Cantón San Felipe radio 
Central est1 ciudad, siguientes linderos y dimenciones 
solar.mide: Norte y Sur, cuarenta y tres varas; Orien· 
te, veintiuna var~s y Pon;ente, veintitrés varas, casa 
forma de cañon, de catorce varas y ·veintiuna pul· 
gadas largo por once varas de ancho, un corredor 
lu mismas dimenciones y otro cañón adjunto, ocho 
varas, once pulgadas largo, por diez an.cho, limitadn, 

'T' Norte. cua y solar Ella Maria Noguera y Cándida 
Talavera; Sur, Mateo Espinoza; Orienti-, Escuela ele 
Niñas de Monseñor VéJez y Poniente, calle en me· 
dio Francieca v. de V~lez y Amalia Lug<'. 

Estima predio dosclcnto1 córdobas. Adquirió de 
la sei\ora Manuela Rayo v. de Pedroza. 

Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil. Nandaime, siete de Mayo de 

mil novecientos cuarenta y seis -A. Morazán, Srio. 
963 3 1 

No 4904 
Tlburcio Torres, solicita t!tulo &upletorio finca 

potreros agrlcultar en ªEl Rosario Nuevo•, jur:s. 
dicción Villa La Trinidad, como ocho manzanas 
cabida, lindante: Oriente, predio Nicolás Dávila; 
Occidente, predio Maximo Dávlla; Norte, predio 
Abelino Jiménez; y Sur,· camino de San Nicolás. 

Avisase fines ley. 
Juzgado Distrito. Estell, o:bo Mayo mil nove· 

cientos cuarenta y acls.-Acl1clo Outiérrez-Calixto 
Outi~rrez B,, Srio. • 

901 3 1 

.,._...,,..-=========-------==-=======-
NQ 4709 

Juana Cerda de Marin, sollcila titulo supletorio 
casa y solar situada en Belén, limitada: Norte, RJ· 
saura Avendaftc>, Carlos Gallo; Sur, calle: Oriente. 
Maria Jesú1 Morales; Poniente, Andrés Collado, 
juan de Dios Fajardo. 

Op6ngan!e término legal. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, nueve 

Mayo mil novecientos cu1rentiseis.-(f) Moisés S. 
Colr. Srio., Juzgado D strlto. · 

Es copia f.el de su original.-Managua, D. N, 13 
de Mayo de 1946.-Jor~e U1ises Chévet, Srio. 

956 3 1 

NQ 5038 
Manuela Zúniga ·solicita titulo supletorio una 

finca rústica <los mmzanas capacidad esta j•1risdic· 
ción, contiene chagüite, frutales. linderos: Oriente, 
Almanza1 Carvajal; Poniente, camino publico; Norte, 
Lola Santaná, Arnulfo Cano; Sur, Eulalio Zúnlga. 

El que pretenda derecho que s~ presente esta 
oficina el término de ley. 

juzgado local Civil. Tola, 21 Mayo 1946.-Mar· 
ciano Obregón, Srio. 1060 3 1 

NQ 5037 
Eulalio Zún iga solicila titulo supletorio una finca 

rú;tica una manzana capacidad, esta jurisdicción. 
Contiene casa de tejas forro mecate. Linderos:. 
Oriente, Jorge Guzmán; Poniente, camino publico; 
Norte, Manuela Zúniga; Sur, hl'rederos Santos Zú· 
ntga. El que pretenda derecho se presente tfr· 
mino de ley. 

Juzgado Local. To1a, 21 de Mayo de 1946.-
Marciano Obregón, Srlo. !061 3 1 

N9 5050 
Carlos Oross Solórzano solicita titulo supletorio 

solar urbano, forma lriangular, situado inmedla · 
ciones Muelle ferrocarril, lindante: Oriente, predio 
del peticionario; Occidente, predio del doctor Juan 
J. Lugo; Norte, calle por medio, potrero julio 
Centeno. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro 
treinta dlu. 

Juzgado Local. 
mil novecientos 
Valdés, -Srio. 

San Carlos, diez y ocho Mayo, 
cuarenta y seis.-0. Cisneros 

I092 3 1 

N9 4749 
Rosa Rc.jas Martlnez, solieita tftulo supletorio de 

un solar y casa ubicados en esta población, lindan") 
te: Oriente, calle de en medio, solar de Emilio 
Oarcfa; Poniente, solar de Isidro Del1?ad<'; Nortr, 
Salvador Ac~vedo¡ Sur, Concepción O.>lvez. 

Quien tenga derecho opóngase en tiempo. 
Dado en el juzgado Lo~al Civil. Posollega, diez 

v seis de Mayo de mil novecientos cuarentisels.- . 
Rob. Arriaza M., Srio. 840 3 1 

• NQ 4751 
joEé Angel Narvácz solicita tllulo supletorio lote 

seis manzanu cercadas, sitio Amatitlán lindante: 
Oriente, predio José Narváez, Poniente, Gonzalo 
Quintana, Norte, Jesús Narvaez; Sur, Adolfo Mun· 
gula. 

Opónganse término legal. Dado juzgado Civil Dis· 
trito. León, once de Abril mil novecientos cuaren· 
ta y seis.-josé Aráuz, Srio. 

•83831. 

NQ 4761 
Eulimo Rugama este domicilio solicita titulo su· 

pletorio de dos lotes d&· terreno montaña nacional, 
Inculto, compuesto de diez manzanas de f xtensión· 
limita: Oriente, predio de Pablo Altamirano, Occi· 
de12te, propiedad del exponente, Norte, propiedad 
de Isidro Siles, hnatales de Jeslis Bellorfn y Juan 
Benito L•¡os y mina San Antonio, y Sur, predio del 
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exponente. S·gundo lote se compone de tres man· 
zanas de extención, lindante: Oriente, huatales del 
exponente, trabajaderos de juan Benito· Lagos, Oc­
cidente, y Nortr, juan Benito Lago,, Sur, linea del 
rxponenle. Eslimatoa rn cien córdobu. Quien ten· 
¡za mejor derecho preséntece ~rmino legal. juzga· 
do Local Tepalneca, doce de Abril de mil nove 
cienloe cuarentiseis.-Alfonso Polano.-Meliclo Ve· 
lhquez, Srio. 

854 3 1 

juzgado Local. Mautepe, treint 1 de At-dl de 
mil novecientos cuarenta y 11eis.-julio Rnsale!I O, 
- f. Ruir, Srio. 930 3 t 

N9 5028 
Francisco Adán Rodrlguez R. solicita titulo eu· 

pletorlo de un bien rúMico, limitado: Norte, En· 
rique Rodriguei; ~ur, Alejandro Pérez; Oriente, 
Mercedes Rodrlg_uez, callejón en medio y Occi- • 
denle, Z•carlas Rivas. 

Vale noventa córdobas. 
NQ 4839 OpOn¡zanse término legal. 

Anlenor Orozco pide titulo supletorio linea rüs· Dado Juzgado Local Clvil. Diriá, veinte y uno 
tic1, lindante: Oriente, juan Chávez; Poniente, de Mayo de mil novecientos cuarenta y seh. Lu 
Norte, piedra; Sur, camino re1I. 1 cuatro de 11 t1rde.-Dagoberto f'ranco bijo.-Bal-

lnteresados, opónganse. lazar Arévalo A, Secretario. 
juzgado Civil Distrito. León, seis Mayo, mil no· 1056 3 t 

vecientos cuarentisfü.-josé J. Aráuz, Srio. 
922 3 t 

N9 4840 
Isabel Acuña pide titulo suplelorlo finca rústica, 

limitada: Orlentr, Eusebio Morales; Poniente, Lino 
Martrnez; Norte, Emilio Blandón; Sur, herederos 
Camilo Urrutia. 

Interesados opónganse. 
juigado Civil Distrito. León, seis Mayo, mil no· 

veclentos cutrentisfü.-jo~é J. Aráuz, Srio. 
921 3 

NQ 4851 
La s'ñor1 Paula Cerda, mayor, viuda, oficios do· 

111ésticoa y de este domicilio, solicita titulo de finca 
rústica en •tos Rincones•, de esta jurisdicción, 
como de una manzana, cultivada en parle con cha· 
~üite y limitada: Oriente y Norte, de Cario• Ro­
mero; Poniente, de Carmen Espinosa y Sur, de 
Pedro Hernández y que estima en cien córdobas. 

Oyese oposición término legal. 

• NQ 5039 
Abelardo Pérez Guido pide titulo supletorio linea 

rústica esta jurisdicción, limitada: Oriente, Po· 
nientr, camino mediante, José Dolore§ Pineda; 
Norte, Octaviana Ojcd•; Sur, camino mediante, su· 
cesión Bcrnab! Poveda. 

lntereudos opónganse. 
Juzgado Civil D.strito. León, veintitrh Mayo, 

mil novecientos cuarentiséis.-jos! J. Ar:luz, Srio. 
1059 3 t 

NQ 4561 
Marco• Oarcla Odcano solicita titulo sup'etorlo, 

casa, solar ubicado• elite pueblo, lindantes: Orien· 
te, mediando calle, Perfecto Ltgun•; Occid•nte, 
Carmen Blandón; Norte, mediando calle, plaza pú· 
blica; Sur, Ninfa Laguna. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
juzgado Local. Palacagüina, siete Marzo, mil 

novecientos cuarentiséis.-Samuel Cruz M.. Srio. 
674 3 2 

MARCAS DE FABRICA 

N-;i 4633 

Brown & Willia;ison Tobacco Corporation 

(Export) Limiled, de Londres, Inglaterra, 

mediante Apoderados Henry Caldera & Hen­

ry Caldera Pallai!; de este domicilio, solici· 

ta re.:islro estas Marcaa de f'ilbrica y Co· 

mercio: 

para proteger y distinguir: Tabaco elabora­

do en tod&B sus formas, Incluyendo ciga· 

rrillos. 

Oyense oposicicnl'S thmino legal. . 
Ministerio de fomento. Managua, prime· 

ro de Abril de mil novecientos cuarenta y .. 
1ei1.-fernando Moralce L, Oficial Mayor. 

730 3 2 
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N9 4823 1 propios de una seilora ama o dueila de su casa, y 
'1 Felipe Argüello BolaftC's, mayor de edad, abo· de este domicilio, a U9ted respetuosamente expon· gado y de rste domicilio, como apoderado de go: De conformidad con la cláusula VI del Con· , , Eduardo Castillo bijn, mayor de edad, casado, co- trato Número HJO-C de fecha catorce de Diciembre , ! merciante y del domicilio de Oranad1, b1he pre· de mil novecientos cuarenta y cinco, public•do en 

1 1 
sentado solicitando depósito y registro de ta Marca •ta Gaceta•, Diario Oficial Número 1 correspon-de Fábrica y Comercio: diente al dla Lunes 7 de Enero del ai\o en curso, 

y su rectificación de fecha veintitr~s de Abril de 

• l j mil novecientos cuarenta y seis, Número 112-C, 
\(J'7 e A~S T f.LL oc=_ ·~ .. ' publicada en •La Gaceta•, Diario Oficial, Número ·¡,¡ · • C;fl ,,;,,,_. . _ = ~- 89 correspondiente al dla Lunes 29 de Abril del :1:-< an~ corrientt, y _habiendo l.levado a cabo las explo· ._, raciones y estudios n~cesar1os para poner a descu· ~. · -· biertc los filones o ~tas en una sección de la su· 

1 1 
perficie de exploración que me corresponde, pu· 

'' .. ~ 

-· -

-
J 
,. 

e A S T 1 L Lo diendo asl reconocer la clase de mineral, el espesor, 

-

dirección e inclinación de las mismu, por el pre· 
sente y a fin de obtener el titulo respectivo que 
amparo mis derechos, pido a usted nombrar al Pe· 
rito Agrimensor par• la mensura y amojonamiento 
del primer lote que tb1utlzo con el nombre de 

que protege: jabones de toda clasr. 
Quien ttn[ia dertdo, opón¡ue t~rmino ltga'. 
Ministerio foml"nto. Managu~, tres de Mayo de 

mil 11oveclent1s cuarenta y sels.-Fernando Morales 
L., Oficial Mayor. 905 3 3 

N9 4919 
Max Paxtor & Co., de los Angeles, Callforni,, 

Estados Unidos de Am~rica, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Calden-Pallais, solicita 
rrgistro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para: Maquillaje teatral; perfumes y aguas de to· 
cador¡ cosméticos; cremH de tocador; polvos de 
tocador; lociones de tocador; preparaciones ·para el 
cabello; dentlfricos; prtparaciones de tocador para 
loa f\jos; prrparacioncs de tocador para manicura; 
jabones de tocador y de bailo; y desodorantes. 

Oyense oposiciones t~rmino legal. 
Ministerio de Fomento. Mana~ua, 1iete de Mayo 

de mil. novecientos cuarenta y se1s.-fcrn1ndo Mo 
sales L., Oficial Mayor. 

972 3 2 

PATENTE DE INVENCION 
NQ 5066 

Robert Montgomery Hooker, mayor de edad, ni· 
cara11üense, casado, abogado, de este domicillQ, 
base presentado 1olicitando carla p1tente de lnven· 
clón consistente en: •un Procedimiento para Ela· 
borar Harina de 8&nano. • 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Ministerio de fomento. Manigua, D. N., veinli· 

nueve de Miro de mil novecientos cuarenta y seis. 
-Ftrnando Mor.ates L., Oficial Mayor. 

1068 3 1 

DENUNCIO Of MINAS 
N9 5041 · 

Stftor Minhtro de fomento .• Yo, Maria . de So 
lórzano Dlu, mayor de edad, caaada, de oficios 

•Lote de San Benito•, COl1 una cabida de tres 
millH cuadradas aproximadamente. y con los lin· 
deros 5i¡¡¡ulentes: Norte, rlo Muy Muy Viejo, afluen· 
te derecho del Cacao y Cerro Bolfn, y montailas 
nacionales; Sur, falda del Cerro Sin Benito y boca­
mina antigua abtndon1da por mli1 de cuarenta año~; 
Eslt', falda dttl Cerro San Benito, Cerro Botln, 
montailas nacion1les y rlo Muy Muy Viejo; y Oestt', 
falda del Cerro San Benito y m'lntaí'i&s nacionales. 
La figura de este lote es aproximadamente un rec· 
!ángulo de tres millas de largo por una milla de 
ancho (un mil ochocientos metros por cinco mil 
metros.) la dirección de tas vetas es de Noroeste 
a Suroeste con un azimuy 1?eneral entre trescientos 
y trescientos diez grados (3000 y 31()>); la incli· 
nación rs hacia rl Noreste. Por lo dicho y de con· 
formidad con los Arh. 214 y 221 C. Min.. pido a 
us'ed mandar publicar esta solicitud y crmunicarla 
al aeí'irr juez de Distrito de M1tag&lp1, rn cuya 
jurisdicción está situado el inmueble, ordenando el 
rraistro de esta manifestación. Oigo notificaciones 
tn mi casa de habitación situada en esh ciudad ttn 
la b mda Norte de la Tercera Calle Sur Este en 11 
cuadra comprendida entre la Avrnida Central o 
Avenida Roosevelt y la Primera Avenida Sur Este, 
N11mero 109. Managua, Distrito Nacional, veinti· 
cinco de Mayo de mil novecientos cuarenta y seis. 
-(1) ·Maria de Solórzano Dlaz. Presentado por la 
firmante a las once de la maflana del dfa velntl· 
cinco de Mayo de mil novecientos cuarenta y seh. 
-(f) Fernando Morales L., Oficial Mayor. Minis­
terio de fomento y Obras Públicas. Las once de 
mai\ana del dfa veinticinco de Mayo de mil nove· 
cientos cuarenta y seis Publfquese la anterior so· 
licitud por el tiempo y formas legales y dirljase 
oficio comunicándote dicha solicitud al juez de 
Distrito de Matagalpa para los fines de ley.-(f) f. 
Sánchez E, Ministro de fomento por la Ley.-(f) 
ftrnando Morales L., Oficial M1yor de fomento. 

Es conforme con su ori~lnal. Managua, D. N., 
veinticinco de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis.-fernando M'lrales L., Oficial Mayor de fo-
mento. 1067 3 1 

NQ 50J8 
Seftor Juez de Distrito y de Minas: Vo, leoncio 

Navarrete, mayor de edad, soltero, negociante y de 
este domicilio, ante Ud. respetuosamente expongo: 
Soy df'lcubridor en cerro virgen de una mina de 
oro, ubi-::ada en terreno nacional, en el paraje Ita· 
mado El Papayo, valle de El Corozo, de esta ju· 
rlsdicción, situada propiamente entre el cerro de fl 
Papayo y la piedra real que de esta ciudad conduce 
a la Costa Atlántica, y quedando comprendida por 
todos sus rumbos por terreno nacional. Rue¡o a 
Ud. concederme tres pertenencia~ que denomino 
•ft Papayo•, •La Cayume1• J •ft Corozo•. Le 
pido que ordene el correspondiente registro y la 
publicación do ley, Acompafto muestra. fundo 
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esta solicitud en los Arts. 10 al 14, 19 y 37 al 51 j N9 4 7 19 · 
C. M. Oi20 notificaciones en la oficina del doctor Lorenzo L6pez mayor eite domicilio José Maria Espinosa. Matagalpa, dil'z de Mayo de Id 1 d d '1 ·b h• • mil novecientos cuarenta y seis.-Leoncio Navarretl', P. e arr en o lec O< J ectarea1 terreno 
P. S. P.-José M. Espinosa, Abogado •. juzgado de. • Jldal, llnderoa: Oriente, terreno arriendo 
Distrito y Minu. Matagalpa, diez de Mayo de mil Patricio Muftoz; Occidente, ramlno rral 
novecientos cuarenta y sei~. Las !>nce _de la ma· cate pueblo a Palacagülna; Nortt>, prople­ftana. Presentada la anterior manifestación con la d d G d ¡ V . S 1 d d muestra respectiva anótese en el Diario· in1crlbase ª ua ª upe anegu, ur, prop e a 
en el Libro correspondiente y hágase la' publicación Eliu Pérez. . . .¡¡, 
de ley.-Lara.-J. Angel Rizo, Srio Quien tenga derecho, op6ngue término Conforme con sus originales. Mabgalpa, veinte legal 
de Mayo de mil n_oveclef!los c;uarenta y seis.-León T ·togalpa F brero doce d mil nove· Lara.-J. Angel Rizo, Sno. · 0 • e e 

1035 3 1 ciento• cuarenta y 1el1.-0ctavlo López, 
Alcalde Municipal.- Ante mi, Mariano Ló· 
pez M., Srlo. 

822 3 1 TERRENOS MUNICIPALES 
Nc;i 4572 

La 1et\orlta Bacllla C6rdoba, mayor de N9 4 7 20 
edad y de e1te domicilio 1e ha pre1entado David Cor1alea L6pez, 1oltero eate do· 
a e1ta Alcaldía Municipal aollcltando un mlclllo, pide arriendo treinta hectáreaa te· 
lote de terreno ejldal en arriendo como a rreoo ejldal, lindero1: Oriente, cerro In· 
una mllla de .e1te pueblo. Dicho lote ae culto, caaa 1ucesl6n Florea; Occidente, 
ccmrone de ocho manzanas con 1u1 Jlnde Bernardfno Padllta; Nort~, camino real a 
roa 1lgulente1: Oriente, propiedad de Bo la hacienda; ~ur, cerro Yazama, inculto . 
nlfaclo Goozález; O~cldente y Norte, pro · Quien tenga derecho, op6nga.e término 
piedad de Maria de loa Angele1 Reye1; ley• 
Sur, terreno de Franclaco Centeno y mon- Totogalpa, Marzo· cuatro de mil nove· 
te lnrulto de Tomás Ollvaa y carretera de cl~ntoa cuerenta y 1el1.-0ctavlo L6pez, 
por meolo. Alcalde Munlclpal.-Ante mí, Mariano 

La per1ona que 1e crea con má1 dere~ L6pez M., Srlo. 
cho en dicho terreno aollcltado que ae pre· 821 3 1 
1ente a eata Alcaldía en el término y 
tiempo legal. 

Dado en Polacagillna a 101 diecinueve 
diae del mea de Marzo de mil noveclento1 
cuarenta y 1el1.-Samuel Cruz M., Alcalde 
Munlclpal.~Ante mi, Srlo. loto., Gilberto 
Jlménez A. 663 l 1 

N9 4750 
Leandra Cortéa, aollclta arriendo de un 

lote terreno Municipal, de doa manzana• y 
media cabida, en eata juriadicclón, llndero1: 
Norte y Poniente, heredero1 de Pedro JI 
ménez R ulz; Sur y Oriente, predlo1 de 
Francl1co Sánchez E. y .Roaalia Cortéa. 

Quien créaae con derecho, ejercítelo tér· 
mino legal. 

El Roaarlo, doce Abril mil novetlento1 
cuarenta y 1el1.-Manuel Agulrre N., Al· 
calde Municipal. 

839 3 1 

. N9 4950 
Dora Medina, aollclta arriendo terreno 

municipal en puaje Plan de Candelaria de 
esta jurladlcclón, extensión trelntlclnco 
manzanas, lindante: Oriente, Lomu del 
Guayabo; Poniente, playa1 marlna1; Norte, 
Ro1a E1plno1a y Manuel · Icaza; y Sur, 
playu marlnaa. 

Opóngan1e legalmente. 
Alcaldía Municipal. León, catorce de 

Mayo de mil noveclentc1 cusrenta y 1el1. 
-Diego Slrer:t, Srlo. -. 999 3 1 

N9 4569 
El 1ellor Gabriel Cruz mayor de edad y 

de e1te domiclllo 1e ha pre1entado a e1ta 
Alcaldía 1ollcitando ti'e1, lotea dd terreno 
ejldal en arriendo, en la forma 1lgulente: 
en el lugar del valle de Loa Rlncone1 de 
e1ta jurl1dlccl6n. 19 Jete de ocho bectáreaa 
con 1u1 lindero• 1lgulente1: Oriente, pro· 
piedad de Tomá1 Ollvu y camino de por 
medio; Occidente, prClpledad de Daniel 
Cruz; Norte, propiedad de Ceferlno Reye• 
y Francl1co Centenc; Sur, propiedad de 
Eleódoro Cárcamo. 29 lote de cinco bec· 
tárea con aua llnderoa algulentea: Ocien· 
te, monte del aollcltante y camino de por 
medio; O.::cldente, propiedad dP- Ceferino 
Reyes; Norte, propiedad de Tomás Oliva. 
y camino de por medio; Sur, monte Inculto, 
39 lote de 1lete hect áreaa con tllB llndero1 
algulente1: Oriente, proph·d1d de Rutina 
Cruz; Occidente, propiedad de Natividad 
Jarquin y camino de por medio; Norte, 
monte Inculto; Sur, monte Inculto. 

La peraona que ae crea con máa dere• 
cho terreno, que 1e presente a esta Alcal· 
día e11 el término y tiempo legal, 

Dado en Palacagülna,.a loa veinte y rloe 
d{ae del mea de Marzo de mil noveclento1 
cuarenta y aela.-Samuel Cruz M., Alcal­
día Munldpal.-Ante mi, Srto. lnto. Gll­
hertu Jlménet A. 

666 3 1 
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N9 4619 
Rodolfo G,ucia, aolldta en arriendo un 

lote de teneno e-jldal en el sitio de F.t 
Guaalmltci, de uta jurladlrc!ón, de tres 
hec1ánat de capacidad, limita·fa: Oriente, 
propleda 1 de Ramón Vlr11ie'; Occidente, 
de Sabh o Moren(·; Norte, cerro del Gra· 
mal, y Sur, buat .. lea de Felipo Peralta. 

Q1.1ten tenica derecho oponeue, dedúzca· 
lo término de ley. I 

Alcaldía Municipal. Llmay, velotl1lete 
de Marzo ce mll noveclento11 cuarenta y 
1el1.-Paacual B. Marenco, Srlo. Mpal. 

707 3 1 

N9 4734 
}Jsé Angel <iutlérrez, 101lclta en u10 y 

habitación lote de terreno ejldal municipal, 
ubicado Oriente e1ta población, de cien 
vara1 de lar~o y ocho de 11~cho, linda: 
Oriente, reato terreno aollchado; Poniente, 
entrada a la fábrica Salvo; Norte, prople· 
dad de loa Sal .,01, antigua carretera de 
por medio; Sur, carretera ,Mauchapa Lu 
Conchtta1 de por medio. 

Qulea pretenda derecho, op6nga1e tér 
mluu legal. 

Dado Alcaldía Municipal, San Rafael 
del Sur, nueve de Abril de mil no9eclen· 
toa cuarenta y 1el1,-Alfredo Brantome­
H umberto Delgadtllo N., Srlo. 

E1 conforme.-Humberto Delgadlllo N., 
Srlo. 833 3 1 

SENTENCIA DE .DIVORCIO 
N9 St 68 

Corte de Apelaclonea. Sala Civil. Ma 
aaya, y.,lntlclnco de M-yo de mil novecleo· 
toe cuarenta y IP.11, La. once de Ja ma 
ft•na. Por Tanto: De conformidad con 
laa razonea y dl1po11ldone1 cltadaa y 101 
Arta. 436, 447 Pr. y 181 C., 101 1u1crlto1 
dlj~ron: Por mu1uo con1enllmlento declá 
raee dlaueho el vínculo matrimonial que 
el doctor Jullán N.ipoleón fiuerrero Caatl· 

r l'o y doft.t ·Ger1rudl1 Malrena, de calldade1 
conalguadu, contrajeron en la ciudad de 
Managua, ante ttl 1eí\ u Jue1 Civil del Dla­
ulto a la1 do1 y merlla de la tarde del 
v~ i11tlcua1ro dti Diclemhre de mil uuvecien 
to1 cuarenta, ln1crlto a página 164 N9 164 
Libro de Matrimonios que llevó el Regl1 
trado de dkha ciudad en el iafto de mil 
novecíentoa cuarenta, 101 menorea, R'lfael 
Augusto, Juan Napoleón y María E1peran· 
za, todo• 1e apelli io Guerrero Malrena, 
queda baj > la patria pote1tad de au madre 
dona Gertrudla Malrena, conforme el Art, 
260. La ex-cónyuge queda aujeta a la 
prohibición del Art. 11 z loco. 2 C. Q Je­
da illÍ co116rmad .. la sentencia coo1u.tada. 
Ao6tP.ae e1ta 1entenrla al margen de la 
partida de matrimonio reapectlva, e ln1cri· 

. bate en· el competente Reglatro. 

Cóple1e, notlfíqueat", lihreae la ejecutoria 
de ley y con tf'lllmonlo concerta1o vuel· 
van 101 autn• al Juzgado de 1u orlgen.­
J. Alejandro Romero C.-Manuel Eacobar 
b.-Erae1to Sequelra A.-Eudoro Solí1, 
Srlo. 1069 1 

CITACION DE PROCESADOS 
N9 5027 

Por ª"'lUnda vez cito y emplazo al pro­
cesado Ftorencfo G6me1, de calldadf'I lg· 
norada1 para que dentro del térmln'1 de 
quince díu ~omparezca a e1te despacho a 
defenderle en la Cduaa que 1e le sigue por 
por el delito de le1lone1 t'ometldo en la 
penona de Rafael Cerna, de veinticuatro 
af\01 de edad, soltero, agricultor, de e1te 
domicilio; bajo 101 aperclblmlento1 de 10· 
meter la cauu 111 conocimiento del Jurado 
y que la sentencia que 1e dicte en 1u con· 
tra 1urta loa ml1moa efectoa como al HtU· 
viere preaente. 

Se recuerda a Ju autorldade1 la obllga­
clón que tlenrn de capturar a dicho pro· 
ceaado y a los p;;.rtlcubre1 la de denunciar 
el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de So· 
moto, a 101 diez y 1els d{aa del me1 de 
Mayo de mil noveclento1 cuarentlaela.­
Gllb. Caldera Ráudez-S. Bernández, Srlo. 

161 1 

N9 5°33 
Por orlmera vez cito y emplazo al pro­

ceaado Juan Pa!::>lo · Medina, de dieciocho 
afto• de edad, soltero, agricultor y vecino 
de El Sauce, para que dentro del término 
.rie quince din comparezca a eete deapacho 
a defenderte en _la cauta que 1e le algue 
por el delito de le1lone• en la per1ona d.a 
Clemente C'Tiim !Z, de velntldó1 aftoa de 
edad y de au1 demás generale1; b1jo aper­
cibimiento de declararlo rebeldP, elevar e1ta 
cauaa a plenario y nombrarle defen1or de 
oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obliga· 
clón que tienen de capturar al ante• dkbo 
prereea'do y a 101 partlculare1 la de dtS­
nunchr el lugar donde 1e ocu1tl'I, 

Dado en el Ju7.gado de Dl1trlto para lo 
Criminal de León, 3 101 velntld61 diae del 
mea de Mayo de mil noveclento1 cuarenta 
y 1el1-Jo1é C. Berrioa-A. Argilello, Srlo. 

- 162 1 

N9 505., 
Cito y emplazo por primera vez al pro­

Cf'lado Rodolfo Moreno, de diez y 1el1 
año1 de edad, 1oltero, jornalero y del do­
micilio de San Pedro de Lóvago, para que 
dentro del término de quince dfaa compa­
rezca a e1te Juzgado a defender1e en la 
cauta que ae le h11&ruye por el delho ele 
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robo en blene1 de la 1ef\ora Carmela Ca­
lero, mayor de edad, aoltera, de oficio• 
doméatlco1 y de este domicilio; bajo aper· 
clblmlentoa de declaráraele rebelde, elevar 
la cauaa a plenario y de aombrár1ele de 
fen1or de oficio 11 no lo bace, 

Se recuerda a la1 autorldade1 la obliga· 
cl6n que tienen de capturar al proceaado 

• y a 101 partlcularea la de denunciar el lu· 
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado del Dl1trlto en lo 
Criminal, Acoyapa, veinte de Mayo de 
mil noveclento1 cuarenta y 1el1.-Jo1é 
Hurtado-A. Cantarero, Srlo. 164 1 

N9 5049 
Cito y emplazo por primera vez a 101 

lndlvlduo1 Jo1é Je1d1 Lazo, de veinte y 
nueve af\01 de edad, cando, de agricultor 
y de e1te domlclllo y Rodolfo Moreno, de 
diez y 1el1 ar\01 de edaci, 1oltero, jorna­
lero y del domicilio de S1n Pedro de L6-
vago para que del término de quince díat 
comparezca a e1te Juzgado a defenderse 
en la cauta que 1e le 1lgue por el delito 
de robo en blt>ne1 de 101 1ef\ore1 Leopoldo 
Ocón, agricultor y dof\a Ana Rosa de 
Ocón, de oflclo1 domé1tlco1, 101 do1 ma · 
yore1 de edad, caaado1 y de e1te domlclllo; 
bajo aperclblmlento1 de declarár1ele1 re­
belde, de elevane la cauta a plenario y 
nombránele1 defen1ore1 de oficio al no 
cumplen. 

Se recuerda a la1 autortdade1 la obliga· 
ct6n que tienen de capturar a 101 proce1a· 
do1 y a 101 partlculare1 la de denunciar 
el lugar donde 1e oculten, 

Dado en el Juzgado del Dlatrlto de lo 
Criminal, Acoyapa, ·veinte de Mayo de mil 
noveclento1 cuarenta y 1el1.-J 01é Hurtado 
-A. Meza. Cantarero, Srlo. 165 1 

N9 .i0 44 
Por aegunda vez cita1e y emplázue a 

loa pro·ceaado1 Eu1eblo y Claudlo :Ñ" urlnda, 
mayore1 de edad, 101tero1, agrlcultore1 y 
del dornillo de Llano Grande de eate De· 
partamento, para que dentro del término 
de quince díaa 1e pre1enten a e1te Juzga· 
do a defendeue de la caúaa que 1e le1 
ln1truye, por el delito de lealonea grave1 
cometido en laa peraonu de Mercede1 J :1· 

llnas, Guadalupe, Jallnaa, Jo1é del Roaarlo 
Jallnaa, todo1 mayores de edad, 1oltero el 
primero, caaado el 1egundo, agrlcultore1 y 
vecino• de LI mo Grande; hajo Apercibi­
miento de aometer e1ta cau1;i al conocl 
miento del Trlhunal de Jurados, y que In 
1entenclaa que 1obre ello1 recaigan, aur­
tan 101 ml1mo1 efecto• como 11 eatubleren 
pre1ente. 

' ~. 4 
'•.:•.· 

Se recuerda a laa autorliladea la obliga· 
cl6n que tienen de capturar a 101 delln· 
cuente• expreaado1, y a los partlculare1 la 
de denunciar el lugar donde 1e oculten. 

Dado el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito d' Ma1aya, a 101 veinticuatro día1 
del mea de· Mayo de mil noveclento1 cua­
renta y seia,-Elí Tablada Sol11, Juez de 
Distrito- J. R. E1cobar, Srlo. 

171 1 

N9 5044 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ceaado Joté Ram6n Padllla, mayor de 
edad, catado, agricultor y del domicilio 
del ca.erío de Lo1 Alto1 de e1ta jurl1rllc­
cl6a, para que dentro del término de quin· 
ce díaa 1e pre1ente a elle Julgado a de· 
fenderae de la cauaa que ae le algue por 
el delito de le1lone1 graves cometido en 
la penona de Rufino Pérez, mayor de 
edad, ca1ado, al{rlcultor y de eate domici­
lio, bajo apercibimiento de elevar esta can· 
u a plenario, decl;srarlo rebelde y nom• 
brarle defensor de oficio 11 no cumple, 

Se recuerda a laa autorldade1 la obliga· 
c16n que tienen de capturar a dicho lndl 
vlduo y a 101 particulare1 la de denunciar 
el lugar donde ae oculte. 

.~ ' ·~··· 
Da:io en el Juzgado de Dl1trlto para lo 

Criminal. Maaaya, a 101 veinticuatro dla1 
del mea de Ma)O de mil novecientos cua­
renta y 1el1.- Ell Tablada Solía, Jun c!t7 
Dl1trlto-J. R. Eecobar, Srio. 

16q 1 
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